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JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA. 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. - La Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura, con el 
objeto de que, el personal de base y de confianza al servicio del Congreso del Estado, pueda disfrutar 
del segundo periodo vacacional del año 2024, al que por ley tienen derecho, determina suspender las 
actividades del Congreso del Estado de Tabasco, por el período del19 de diciembre del año 2024 al 
03 de enero del año 2025, reanudándose las labores el día 06 de enero de la citada anualidad. 

Se exceptúan de lo anterior, las tareas de la Comisión Permanente, que funciona durante el primer 
período de receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura, porque de 
conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, ese 
órgano deberá sesionar las veces que sea necesario para el oportuno despacho de los asuntos de su 
competencia. 

Durante el tiempo que dure la suspensión de actividades con motivo del segundo periodo vacacional, 
no correrán los plazos y términos legales, a los que esté obligado éste Honorable Congreso del Estado 
de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Acuerdo, es de orden general y entrará en vigor a partir de su 
aprobación; y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados y en 
la página de internet de este Congreso, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye al Secretario de Asuntos Parlamentarios, realice los trámites 
correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo; y haga llegar para su conocimiento, una 
copia del mismo a las y los titulares de las direcciones, coordinaciones y demás unidades 

---administratw-as-deLCongreso-dei..Estado.y-a.JaS-fr-accior:~es.-pa~lamer-lta~ias> ... ---------- --

ARríCULO TERCERO. - Comuníquese-por conducto Ele la Dirección-Ele Asuntos JuríEliees, para que, 
en auxilio y cooperación de la Junta de Coordinación Política, lo haga saber a los órganos 
jurisdiccionales y demás autoridades que corresponda, para su conocimiento y efectos legales. 

IHOEPEHOEHCIA 303. 
CENTRO OELEGACIOII UNO. 
86000 VlllAliERMOSA. TAB. MEX. 

Villahermosa, Tabasco; 11 de diciembre de 2024. 
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